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"ARO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCiÓN Y LA IMPUNIDAD"

RESOLUCiÓN DE ALCALDIA N° S3Z -2019-MPCP

11 OCI.2019Pucallpa,

VISTO:
El Expediente Interno W 23068-2019 de fecha 11/10/2019, que contiene el Oficio N" 002-2019-MPCP-CE

de fecha 10/10/2019, y demás recaudos que contiene;

CONSIDERANDO:
Que, el Art. 1940 de la Constitución Politica del Perú, modificada por ley de Reforma Constitucional, ley

N°.27680, establecen que las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. Tienen
autonomla politlca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Arl. 11del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, Dicha autonomía radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con SUjeciÓn al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el Texto Único de la ley N" 29230, ley que impulsa la inversión pública regional y local con
participación del sector privado, aprobado por el Decreto Supremo N" 294-2018-EF (en adelante el TUO de la
ley N" 29230), se establece el marco normativo para que los Gobiernos Regionales y Gobiernos locales
impulsen la ejecuciÓn de proyectos de inversión de impacto regional y local con la participación del sector
privado mediante la suscripción de convenios para el financiamiento y ejecución de Proyectos de Inversión
Pública en armonía con las políticas y planes de desarrollo nacional, regional o local, que cuenten con la
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones
- nVierte,pe:

Que, de acuerdo al Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversión
pública regional y local con participación del sector privado, aprobado por el Decreto Supremo N° 295~2018~EF,
(en adelante TUO del Reglamento de la Ley N" 29230) la lista de proyectos priorizados a ejecutarse en el marco
del mecanismo previsto en el TUO de la Ley N" 29230, deben estar en armonía con las políticas y los planes
de desarrollo nacional, regional o local, y contar con la declaración de viabilidad en el marco del Sistema
Nacional de Inversión Pública y, cuando corresponda, podrán incluir investigación aplicada y/o innovación
tecnológica;

,,,~S~'~c~&ca~ Que, conforme a las disposiciones establecidas en el TUO del Reglamento de la Ley N° 29230, el Comité1tI"~¿.,~ 'b~ Especial ha elaborado las Bases del proceso de selección de la empresa privada responsable de la supervisión
,rft ~'I'el Proyecto, remitiéndolas para la aprobación del Titular de la entidad pública mediante Oficio N" 002-2019-
\\.~ . ~~ PCP-CE de fecha 10 de Octubre, adjuntando para ello, el Acla del Comité Especial de Promoción de la
\\:} ,c~~';)''''_.Jlnversión Privada de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo de fecha 30 de Setiembre de 2019, donde,<"_':"2~;: señalan que se ha levantado las observaciones e implementado las recomendaciones formuladas mediante el

---' Informe Previo N" 00020-2019-CG emitido por la Contralorla General de la Republica y que las Bases del
proceso de selección de la empresa privada encargada de la supervisión del Proyecto: "AMPLIACiÓN DEL
SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CALLERíA, PROVINCIA DE CORONEL
PORTILLO - UCAYALI", con Código Único de Inversiones N" 2257561, correspondiente al Proceso de
SeleCCión N" 001-2019-CE-MPCP, se encuentran aptas para ser sometidas a su aprobación;

Que, segun el citado TUO del Reglamento de la Ley N" 29230 ser'\ala que las bases del proceso de
selección de Proyectos a ejecutarse en el marco del TUO de la ley N° 29230 deben ser aprobadas por el Titular
de la Enlldad Publica:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a los documentos vistos, resulta necesario aprobar las
Bases del proceso de selección de la empresa privada responsable de la supervisión del Proyecto:
"AMPLIACiÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CALLE RíA, PROVINCIA
DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI", con Código Único de Inversiones N" 2257561, a fin de seleccionar a
la empresa privada que supervisará el Proyecto;

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo previsto en el numeral 6)
del articulo 20" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes:

SE RESUELVE:

ARTIcULO PRIMERO,- APROBAR las Bases del proceso de selección de la empresa privada
responsable de la supervisión del siguiente Proyecto:
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHivESE.

N' NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO ÚNICO DE.,"¡ r \~ PROYECTO
"AMPLlACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD

1 CIUDADANA EN El DISTRITO DE CAllERIA, 2257561
PROVINC1A DE CORONEL PORTillO - UCAYALI"

~\•.•. lDte
• 'Ii• VO o ~. -~ GEREtK DE:¿: ARTIcULO SEGUNDO.- REMITIR al Comité Especial las Bases aprobadas a través de la presente

~ ~ IA.$ Resolución y toda la documentación que la sustenta, para que proceda con la convocatoria y desarrollo del
~#.j~ ""oS' respectivo proceso de selección, conforme a las disposiciones del TUO de la Ley N" 29230, el TUO del

l/cm Reglamento de la Ley W 29230 y normas complementarias.

ARTíCULO TERCERO.". NOTIFICAR la presente Resolución a PROINVERSIÓN para su publicación en
el Portal Institucional.

ARTicULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la Publicación de la
presente Resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la distribución y notificación de la
presente Resolución
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